Para más información sobre cómo este cambio impactará su factura, llame a 
(SDG&E) al 1-800-311-7343
Comparta su opinión en una audiencia de participación pública
Respecto a la Orden por la que se inicia un procedimiento de reglamentación para considerar nuevas estrategias en materia de desconexión y reconexión del servicio, con el fin de mejorar el acceso a la energía y contener los costos (R.18-07-005)
6 de agosto de 2026 – 2 p.m. y 6 p.m. (solo a distancia)
Transmisión por internet: www.adminmonitor.com/ca/cpuc
Teléfono: 1-800- 857-1917
Código de acceso: 1673482#
Tenga en cuenta: Si desea hacer un comentario público, debe participar por teléfono utilizando la información que se indica arriba. Una vez que haya ingresado el código de acceso, presione *1 y grabe su nombre cuando se le solicite. Aunque puede asistir un cuórum de comisionados, en esta audiencia no se tomarán decisiones. 

¿De qué se trata?
El objetivo del Procedimiento de reglamentación (R.18-07-005) es encontrar formas de reducir las tarifas de desconexión de los servicios de electricidad y gas para los clientes de California. La Comisión de Servicios Públicos de California (CPUC, por sus siglas en inglés) está explorando formas adicionales de reducir las desconexiones y está recabando opiniones del público sobre programas, políticas u otras estrategias que podrían reducir aún más las tarifas de desconexión y mitigar el impacto en los clientes.

¿Por qué asistir?
Estas audiencias le brindan la oportunidad de compartir su opinión sobre programas de asistencia al cliente, formas de ayudar a los clientes a comprender y pagar puntualmente sus facturas, así como cualquier experiencia que haya tenido con desconexiones por falta de pago, ante un juez de derecho administrativo que supervisa el procedimiento. Sus comentarios podrían ayudar a la CPUC a tomar una decisión más sólida y a diseñar futuros programas para los clientes.
Información adicional
Puede obtener más información sobre el procedimiento de reglamentación y presentar comentarios públicos visitando apps.cpuc.ca.gov/c/ R1807005. Si desea leer y descargar una hoja informativa sobre esta reglamentación, visite cpuc.ca.gov/pph.

Si necesita servicios de interpretación de idiomas o cualquier otro tipo de adaptación razonable, por favor póngase en contacto con la Oficina del Asesor Público con al menos cinco días antes de la audiencia. Si tiene alguna pregunta sobre cómo participar en asuntos relacionados con la CPUC, puede comunicarse con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje de correo electrónico a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 
1-866-849-8390 o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. 

Por favor, haga referencia al procedimiento de reglamentación R.18-07-005 en cualquier comunicación que sostenga con la CPUC. 

Preguntas sobre San Diego Gas & Electric (SDG&E) y el procedimiento de reglamentación
Si tiene alguna pregunta sobre la participación de SDG&E en este procedimiento de reglamentación, póngase en contacto con SDG&E llamando al 1-800-311-7343.
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SDG&E:
Geneveve Bucsit
8326 Century Park Ct. 
M/S CP 31D
San Diego, CA 92123
Correo-e: GBucsit@sdge.com




